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Chinchilla: .
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Cdrboba.. .

Coruña. . *
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Gerona. .

Granada..

Guadalajara.
Huelva* . .
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Jaén. .

Játiva.. . .
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Lérida. .
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>95- • • . • 549-

t • • • 749-
I99.320. • • • * 531*
105.947. • • • . 282.

188.O79. • • • . 501,
I86.26O. • • • . 496.
296.525. • • • . 79O.
337 265. • • • . 899,
337-970- • • • . 9OI.
296.65O. • • • . 79I.
191.243. • • • . 5 ío.

¿46.984. • • • - 925*
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foSIíRVO SUPERIOR POLITICO
PE LAS ISLAS BALEARES•

Seceion de Gobierno*

té.

* • % *

TEp’ . . . • ' J: .
J l Excmo. Sr.- Secretario del Despacho de la Gobernación

de la Península con fecha 2 4 de Octubre úiilmo me ha comu-
nicado el-Decreto que·sigue.

t>EI Rey se- ha se servido dirigirme con esta fecha el
decreto $igniente:;z:Don Fernando VII por la gracia de Dios
y por la Constitución de la Monarquía Española, Rey de
las Espadas,, á. todos los que las presentes vieren y enten¬
dieren, sabed: que lás Córtes han decretado lo siguiente:
Las Córtes extraordinarias, usando de la facultad que se les
concede por .la .Constitución, han decretado lo siguiente: Ar¬
tículo 1?. Se-reemplazara el Ejército permanente en el pre¬
sente año con.veinte y nueve mil novecientos setenta y tres
hombres,.ademas de los siete mil novecientos ochenta y tres
que decretaron-las Córtes en 8 de Junio de este mismo año,
y una. remonta de- siete mil seiscientos noventa y cinco ca¬
ballos. Articuló a? Cada provincia contribuirá á este reem¬
plazo .con el numero que le corresponde por su población,
según Ja división interina del territorio español de 27 de Ene¬
ro^ de este -año, -rebajando cuatro almas por cada matricu¬
lado que. tiene» las .provincias marítimas, en la forma si¬
guiente:

Provincias.
Núrüçro de almas que tienen, Hombres que

Alicante.. .

Almeria.
Avila..

Badajos* t t
Barcelona ¿

Bilbao* i

Bu rgOs v .

Cádiz.* * »j

Ca'cerés. . *

Calatayiidi «
Castellón. .

Chinchilla.- .

Ciudad-Real.
Córboba.. .

Coruña. . t

Cuenca. «r .

Gerona. . .

Granada..

Guadalajara.
Huelva* . .

Huesca. . .

Jaén. . . .

Játiva.. . .

Lérida. . . .

Logroño.. . ,

con la rebaja espresada. deben dar.

i-— w 249-692. • 665.
• •

T -

•

f . 19^.762. • 516-
l 1 *3 135- • 3°i-

.: * ■» 301.22 5. • 803.
-

• ¡\^ . J
• 353-2°6- • 94i-

\ ■. • 104. l86. . 278.
1• • • 206.O95. • 549-

• 28i.l 93. • 749-
• • • 199.320. * 531*

• IO5.947. . 282.
• “ • • 188.O79. . 501.
• * • I86.26O. . 496.
i ¿ • 296.525. . 79O.
* ; • 33?'2 65. . 899.
• • • 337’97°- . 9OI.

V # ^ • 296.65O. . 79I.
i 191.243. • 5*' o-
. ¿46.984. - 925-

• •
t

• 22Í.655. • 593•
• • • 139.817. • 373-

) Í8Í.845. • 487-
* .J ♦

• 274.93°. • 733-
l6l.257. • -• • 43o-

* . • 180.567. . 48l.
• • f 136.560. - • 364-
• • • 184.217. ^ • • - 491-



Lugo. * • . • é • 253.708. . 676.
Madrid. . . . • • 290.495. •- 77+
Málaga. .

• • 290.324. • 774
Murcia. . . . 252.058. . 672.
Orense. . . • • 300.870. . 8o2.
Oviedo. . 367.501. . 979.
Palència. • • 128.697. • 343
Palma- • • 207.765. • 554
Pamplona. . . 195.416. . 52I.
Salamanca. • • 226.832. . 604.
Santander. . . • . 175.152. • 467
San Sebastian, • • 104.789. . 2 79.
Segó vía. . • • i45-985- • 3«9'
Sevilla. . 358 8it. • 956
Soria. ... • • IO5.IO8. . 2 8o.

Tarragona. . • • I94.782. • 5'9-
Teruel. . . • • I O5. I 9 I .

. 280.
Toledo. . . . • 0 302.470. . 806.
Valencia. . . • • 346.l66. . 922.
Valladolid. • • 175.IOO. • 467
Villafranca. • • 86.385. . 230.
Vigo • • 327.848. • 874
Vitoria. . • • 77465- . 206.
Zamora. . . • • 142-385- • 379*
Zaragoza. . . • • 3i5.HI. . 840.

2 9-973*

Artículo 3? Las Diputaciones provinciales dentro de ochodi
de recibido el decreto por el Gefe político, habrán de enir
gar á este la distribución del contingente entre todos los pür
blos de la Provincia. Madrid veinte y dos de Octubre deraf
ochocientos veinte y dos.—Ramon Salvato, Presidente.z^J):
go Gonzales Alonso , Diputado Secretario.zzMariano Morel
Diputado Secretario.iuPor tanto mandamos á todos los ti0
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores, y demas Autor»
des, asi civiles camo militares y eclesiásticas, de cualquie»
clase y dignidad , que guarden y bagan guardar, cumpi
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendre®
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprimí:
publique y circule.—Está rubricado de ia Real mano.
Palacio á 24 de Octubre de 1822.=A Don Francisco Fernsl
dez Gasco.zzY de orden de S. M. lo comunico á V. para •
inteligencia , y que disponga su puntual y pronto cumpi
miento en la parte que le corresponde.”

Lo que traslado á V. para su inteligencia y efectos corrk
pendientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. muchos am
JRalma 11 de Noviembre de 1822.

El Conde de Monteneg

Alcalde y Ayuntamiento constitucional de
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Sección efe Gobierno político.

I Excmo. Sr. Secretario del despacho de la gobernación de la Penín¬
sula con fecha 3 del actual me comunica el decreto que sigue:

r>El Rey se ha servido dirigirme con esta fecha el decreto siguiente:
—Don Fernando VII por Ja gracia de Dios y por !a Constitución de la
Monarquía Española, Rey de las Espadas, a' todos los que las presentes vie¬
ren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han decretado lo
siguiente: Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad que se les
concede por la Constitución, han decretado lo siguiente: Para llevar á efec¬
to el decreto de reemplazo extraordinario del Ejército de veinte del corrien¬
te mes con la brevedad conveniente , se observaran las explicaciones, adi¬
ciones y modificaciones siguientes de las reglas establecidas en la Ordenan¬
za de mil ochocientos, en su adición de mil ochocientos diez y nueve, en
los decretos de las Córtes de catorce de Mayo de mil ochocientos veinte
y uno, y ocho de Junio último, y demas decretos vigentes.

1? El sorteo para el reemplazo extraordinario de veinte y nueve
mil novecientos setenta y tres hombres decretado por las Córtes en vein¬
te del corriente mes para el Ejército permanente, se hará entre todos los
mozos solteros y viudos sin hijos comprendidos en la edad desde diez y*ochó
años cumplidos antes del dia primero de Noviembre próximo, hasta la de
treinta y seis también cumplidos en el mismo dia.

2? Entrarán en el sorteo todos los mozos comprendidos en dicha
edad , sin exclusión de ninguno,- tenga ó no excepción física ó legal.

3? En caso de duda sobre la edad entrará el interesado en la
suerte, sin perjuicio de justificar después su excepción.

4? Los mozos que se casen desde el dia primero de Noviembre
próximo entrarán en la suerte.

5? Igualmente entrarán los que con menor edad de veinte años se
hayan casado después de la publicación en cada capital de provincia del de¬
creto de diez y ocho de Noviembre de mil ochocientos veinte y uno, con¬
forme al artículo octavo del mismo.

6? El sorteo empezará en cada pueblo dentro del término que se¬
ñalarán las respectivas Diputaciones provinciales.* que no excederá de ocho
dias después del recibo de la orden en los pueblos de mil vecinos ó menos,
aumentando en los demas tres dias por cada mil vecinos; y entendiéndose
para este fin como pueblo diferente cada distrito de los que deben formar¬
se en los de mucho vecindario, según el decreto de veinte y ocho de Junio
de este año.

7? Las Diputaciones provinciales harán inmediatamente en acto públi¬
co el sorteo de quebrados que resulten en la distribución del contingente, á fin
de que el pueblo á quien por esta razón le toque el aumento de un hombre,
presente el número inmediato al último de su asignación.

8? El sorteo de los mozos en cada pueblo se hará empleando los dias
precisos, sin interrupción alguna, ocupando todas las horas hábiles del dia.

9? Hecho el sorteo, se admitirán Jas excepciones durante Jos tres dias
primeros siguientes al último del sorteo; cuyo plazo es absolutamente im-
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prorogable ,/bajo la responsabilidad de los individuos de los Ayuntamientos,
Estos convocarán al intento de exponer excepciones, si Iabstuvieren, á los que les
haya cabido la suerte, y ademas á los cuatro números siguientes por cada diez;
de manera que el pueblo á quien toquen diez soldados citará los catorce
números primeros, y los ciento y cuarenta primeros el pueblo á quien toquen
ciento; á fin de facilitar el examen de los presuntos sustitutos, sin perjuicio de
la concurrencia de los demas que quieran asistir. Podrá proponer las excep¬
ciones el interesado ó cualquiera otra persona en su nombre.

10. El dia después de concluido el término concedido para las excep¬
ciones se enviarán sin detención alguna á la caja de quintos todos aquellos
á quienes les tocó la suerte , y no se les haya declarado excepción.

11. Desde el primer dia en que se admitan las excepcionen las resolverá
el Ayuntamiento con voto expreso de un Síndico al menos , y con audiencia
de los números inmediatos, á cuyo fin se citarán, siguiendo la numeración,
á otros tantos individuos cuantos sean los que alegan excepción, y tres mi-
meros mas; de manera que donde sean diez los que alegan excepción, se'
citarán los trece números siguientes al último soldado, y se continuará ci¬
tando los números que sigan á medida que se presenten excepciones, sin
perjuicio de la concurrencia de los demas que quieran asistir.

12. Los Ayuntamientos darán resolución terminante á cada reclama¬
ción, sin remitir ninguna á consulta de la Diputación, la cual en ningún caso
podrá llamar los expedientes, á no ser que la determinación del Ayunta¬
miento sea reclamada por parte legítima, y al interesado se dará por el
Secretario del Ayuntamiento certificación, si la pidiere, sin pago de otro
gasto que el del papel sellado.

13. Se harán en público y con citación de los números siguiente}
los reconocimientos de enfermedad por el facultativo ó facultativos de
medicina y cirugía que nombre el Ayuntamiento, sin admitirse certifica¬
ciones de otros, y del mismo modo la medida de los que tengan poca talla,
y cualquiera otra actuación necesaria para justificar las excepciones, que*
solo se podrán alegar después de haber tocado la suerte de soldado.

14. El plazo de tres dias concedido para oir las excepciones se
contará á los que sean llamados para sustitutos desde el momento en que
se les haga saber la sustitución, bien sea á los mismos interesados, ó bien L·'
sus padres, curadores ó mas inmediatos parientes, siempre que los tales
sustitutos no sean de los comprendidos en los artículos noveno y undécimo.

15. Las únicas excepciones admisibles, y sobre que se oirán los
recursos, son las siguientes: 1? Los que tengan imposibilidad física <5 enfer¬
medad crónica que les imposibiliten para los actos del servicio, acreditada}
del modo expresado en el artículo 13. 2? Los faltos de talla; entendiéndo¬
se por tales los que no lleguen á cinco pies menos una pulgada estando
descalzos. 3? Los ordenados in sacris. 4? Los retirados y cumplidos con bue-

-

na licencia conforme al párrafo diez y siete del artículo de la Ordenanza
de mil ochocientos diez y nueve, que sustituye al treinta y cinco de la de
mil ochocientos, comprendiéndose en esta excepción los licenciados del Ejér¬
cito de San Fernando. 5? Los que han puesto sustitutos en los términos í
por el tiempo que han estado autorizados por las leyes. 6? Los que
han redimido el servicio militar por el pecuniario , en los términos
y por el tiempo que igualmente han estado autorizados por las leyes-

7? Los individuos de la Milicia Nacional activa. 8? Los matriculados pa¬
ra el servicio de la Armada, queloesten desde antes del primero del cor¬
riente mes de Octubre. 9? Los hijos únicos de viuda ó de padre sexagenario óinhábil para el trabajo, con tal que estos necesiten del trabajo personal del hi¬
jo para su manutención, y que el hijo los mantenga. No se concederá esta ex¬
cepción á aquellos hijos que no vivan constantemente en compañía de su padreó madre desde seis meses antes del sorteo, ó desde que llegó el caso de la excep¬ción, á menos que por razón de su industria ú oficio residan fuera del do¬
micilio de sus padres. Se entiende por hijo único aquel que no tiene otro
hermano soltero mayor de catorce años, que desempeñe la referida obliga¬ción. 10? Los nietos huérfanos de padre que sean únicos, y que desempeñan
del mismo modo iguales obligaciones con respecto á sus abuelos. ii?Los
mozos solteros ó viudos sin hijos, cabezas de familia, con yunta propia, en
los términos expresados en el párrafo décimo del artículo que en Ja Orde¬
nanza de mil ochocientos diez y nueve sustituye al treinta y cinco de la
de mil ochocientos, y según el artículo diez del decreto de ocho de Junio
de este año. 12? Los Gefes políticos, los Magistrados, los Juezes de prime¬
ra instancia y los Catedráticos de establecimientos públicos literarios opro¬
bados que lo sean en propiedad. 13? Los maestros de primeras letra?, que
sean únicos en pueblos de trecientos vecinos por lo menos- 14? Los Dipu¬
tados á Cortes, los de Jas Diputaciones provinciales, y los Alcaldes, Regi¬
dores y Síndicos en actual ejercicio á quienes toque la suerte continuarán
ejerciendo sus funciones hasta concluir el término de ellas, contándoseles
este tiempo como de servicio.

16. De todo agravio en el fallo ó decisión de los Ayuntamientos se
podrá reclamar 4 las Diputaciones provinciales, que determinarán Jos recursos
de plano en sesión pública, haciendo presentar, si lo juzgaren necesario, al in¬
teresado y su presunto sustituto, á quien en todo caso se le dará audienna.

17. Las Diputaciones provinciales, bajo su responsabilidad, resolve¬
rán definitivamente estos recursos dentro de seis dias de su entrega, sin con¬
tar los necesarios para presentarse el interesado, si se estimare preciso.

18. Ningún quinto permanecerá en la caja mas tiempo que el dedoce dias por tener recurso pendiente, no contándose en este término la
dilación que haya sido precisa para la comparecencia personal del intere¬
sado; y como esto solo podrá ser por falta de cumplimiento del artículo an¬
terior, los individuos de la Diputación provincial satisfarán á los interesa¬
dos el duplo de lo que deberían ganar en su respectiva industria ó ejerciciohasta que sea resuelto el recurso y notificada la decisión.

19. Las Diputaciones y Ayuntamientos se valdrán para todas las
actuaciones de este sorteo extraordinario de los trabajos preparatorios hec¬
hos para cumplir el decreto de ocho de Junio de este año, sin perjuicio de
la rectificación conveniente; y á fin de hacerla con prontitud, hará inme¬
diatamente cada Ayuntamiento la convocación de todas Jas personas sortea-
bles, y de las que tengan que hacer reclamaciones sobre individuos no alis¬
tados al efecto.

20. Los prófugos de alistamiento que sean hallados ó aprehendi¬
dos por las Justicias de los pueblos serán destinados por doble tiempo de
empeño en los términos que expresa el artículo 145 de Ja Ordenanza de la
Milicia Nacional local. Pero el que fuere aprendido y presentado por algu-



Diputación provincial

no á quien haya cabido la suerte de soldado, ocupará el lugar de este con
igual aumento de tiempo.

21. Se autoriza á las Diputaciones provinciales para que después dj
hecho el repartimiento, puedan despachar ios otros expedientes y reeur.
sos relativos al presente reemplazo extraordinario, por comisión en juntai
supletorias, compuestas del Gefe político, del intendente y de tres Dipu-
tados provinciales.

21. En todo lo no comprendido en los artículos autecentes, ó lo que
en ellos no se altera la Ordenanza de mil ochocientos y mil ochocientos diej
y nueve, y los decretos de las Cortes de catorce de Mayo de mil ochocientos'
veinte y uno y ocho de Junio de este ano, se observará y cumplirá lo prevenida
en ellos, quedando autorizado el Gobierno para resolver cualquiera dudj
con arreglo á este decreto. Madrid treinta y uno de Octubre de rnil ocho
cientos veinte y dos.=Ramon Salvato, Presidente,zrDiego González Alonso,
Diputado Secretario.—Mariano Moreno, Diputado Secretario.nzPor tanto man¬
damos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, asi civiles coma militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig.
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente de¬
creto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimiento, [
dispondréis se imprima, publique y circule.=Está rubricado de la Real ma¬
no.—De Real orden lo comunico á Y. para su inteligencia y exacto cum¬
plimiento.” ,

Lo que traslado á V. á los propios filies. Dios guarde á V. muchos am
Palma 21 de Noviembre de 1822.

El Conde de Montenegro.

DE LAS BALEARES.

*A N¿\

ía Diputación Provincial de estas Islas remite
á Y. el cupo de hombres que ha tocado á cada
uno de los pueblos de esta Provincia verificado ya
el sorteo de quebrados de los 554 señalados á la
ïnisma por el reemplazo estraordinario de este año
decretado por Las Cortes en 22 de octubre último.
Y con arreglo á lo prevenido en el artículo 6.° det
Decreto de 31 del mismo octubre, la Diputación
señala á ese pueblo el término de/ * dias después
del recibo de esta Circular para que en ellos eje¬
cute ese ayuntamiento precisamente el sorteo de su
contingente, arreglándose en este, á cuanto se pre¬
viene en el enunciado Decreto de 31 de octubre
próximo pasado.

Incluye á V. la Diputación para conocimiento
de ese pueblo la relación del cupo de hombres con
quebrados á que resultó el repartimiento de los
554 clue han correspondido a toda la Provincia.

Con este motivo la Diputación recuerda á ese
ayuntamiento tenga presente las ventajas que á su
pueblo podrán resultarle si puede conseguir con
su celo llenar su contingente ó parte de él por
medio de sustitutos.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 22 de
noviembre de 1822.

El Conde de Montenegro.
Presidente.

-

Sr. Alcalde y Ayuntamiento constitucional de

Miguel Salvà V. Srio.

c

... Caz?sós<
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Relación del cupo de hombres que debe dar cada Pueblo de las Islas
Baleares de los ,554 que les ha cabido para el reemplazo del 1 je? cito
permanente según, dejereto de las. Cortes de 22 de Octubre último.

Pueblos. Mallorca. Cupo de hombres.
«•■v'v-x —x^x^v.-xyx/v.— x/xx*

Palma. . . ... . . .

Alcudia
Alaró

Algaycla
Andraix
Arta
Banalbufar
Buílola
Binisalem

Buger
Calviá
Campanet
Campos
Capdepera ..
Costix. . . . . . ...

Deja.
Escorca

Esporlas
Establiments. . .. .. .. .

Estaíienchs
Felanitx.
Forneluix
Inca, .......

Llubí
Llorito
Lloseta

Llumayor
Manacor
Marratxí
Montuiri
Muro
Maria
Petra
Pollensa
Porreras
Puigpuñent
Puebla
Sancellas
Santa María
Santa Eugenia
Santa Margarita. . . .

Santañy
Selva
Sineu. .

70. To

2. 8
II. 8

• 6. 8
. • 5> 3

• • 7- 9
• • 1. 1

• % • 5- 5
• • * 7- 9

• • • * . • 3- 3
• . . • - 4- 6

5* 7
7- 4

• .. 3- 3
• . 4* 4
• 2. 1

• • . •
. . 0. 8

• * •. 4- 8

•* .. •4 * . 4- 5
1. 9

28. 4

3- 1

• . 11. 7
4- 6

3- 1

. ' 2. 9
21. 2

23* 1

4- 0

5- 9
8. 5

3- 1

6. 3
16. 7
12. 2

3- 5
8. 8

1 6. 8

5- 7
3- 3
ó- 8

12. 3
9- 1

7- 8

I



Ciudad de Iviza. . .

San Juan
San José
San Rafael
Santa Eulalia. . . .

Formentera • • •

[
í

¿J

Total. 554-

Palma 15 de Noviembre de iÜ2 2.zzSalvá V. Srio.
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Provincia de las Islas Baleares.

Relación del cupo de hambres'que dehe dar cada Pueblo de las Islas
Baleares de los ,554 que les ha cabido para el reemplazo estraordinario
del Ejército permanente en este ano según decreto de las Cortes de 22
de Octubre último, hecho el sorteo de quebrados conforme al artículo 7?
del decreto de 31 del mismo mes.

1. . ?

Pueblos.
✓V^V.'V/·X^V.'V'·WV#

Mallorca. Cupo de hombres.
• * -

Palma
Alcudia. . . .

Alaró a. w - C

Andraix. *. %
. * * ■* * 6.

Artá. . % *. *.
A ^ í * 8.

Bañalbufar. . . %
. • -C » .« - í

Buñola. i • : ;
* » . . ..

Binisalem. .

-

. i .

* • * 1 * 8.

Buger. i .* * ; •

6 4- •

• • •

0 + *-

• • • • 3*
Calviá 4*
Campanet.. . . 6.

Campos * -.
c
«

» • •
• • •

w i* - -

0 0 0 0 8.

Capdepera. ¿ .
*

•

# *

• 00

« c 4 * --
• • • • 3-

Costix. > t s : :
e. -

Deyá. > j . ;
•
« • 00

• f *
0 0 0 0 2.

Eseorca* » s ;

Esporlas. -. . .

♦
0 $ »

• 00

0 l£r k4-"*-*' * (
• • • 0 0.

•
•

♦ '«T *
• 00 • 000 5-

Establiments. . . . 0 0 0 • 000 4-
Estallenchs.
Felanitx. . . .

_ JForneluix. . .

•

•

0 0 0

, 7 ^

• w • •

• 000
*

• 000

28.

>
Inca
Llubí
Llorito. . . .

Lloseta. . . .

Llumayor. .' . 21.

Manacor. . . .

Marratxí. . . .

Montuiri. . . 6.
Muro. .... • • • • 0 0 0 0 8.
Maria • 0 9 • • 0 0 0 0 3-
Petra # • • • • 0 0 0 6.
Pollensa. . . . • • • 0 0 0 0 17*
Porreras. . . . • • • • • 000 i3-
Puigpuñent. . . • • 00 0 0 0 0 4*
Puebla. . . .

SanceHas. . * i • i ♦ • 000 6.
Santa Maria. . . « * 4 0 0 0. 0. 5-
Santa Eugenia; * * • • * • 0 0 0 0 4*
Santa Margarita. 1 • #v 4 0 0 6.



 



Gobierno superior político
de las islas baleares.

Sección de Gobierno político.

(^jon fecha 6 del actual me dice el Sr< Secretario del Des¬
pacho de la Gobernación de la Península lo que sigue.

5*)Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes con fe¬
cha de 5 del corriente me dicen lo que sigue.-Las Cortes
extraordinarias, habiendo examinado la consulta que en 9

de Octubre último hizo al Gobierno la Diputación pro¬

vincial de Lugo acerca de varias dudas sobre la aplicación
de los prófugos aprendidos por los Ayuntamientos ó por
aleono a quien hubiese cabido la suerte de soldado, se han
servido resolver: que en el primer caso, sea declarado libre
el mozo llamado para sustituir al prófugo; pero si aquel
estubiese yá filiado y prefiriese cumplir el tiempo de su em¬

peño, se rebajará á el pueblo un hombre del cupo que
le corresponda en el reemplazo inmediato: y Cuando el
aprensor sea alguno á quien haya cabido la suerte de sol¬
dado, quedará este libre conforme al sentido literal del
artículo 54 de la ordenanza de reemplazos de 1800- De
acuerdo de las Cortes extraordinarias lo comunicamos á V. E.

para su inteligencia y que se sirva disponer su cumplimiento.—
Lo traslado á V. S. de Real orden para su inteligencia y cum¬

plimiento en esa provincia de su mando.”
Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimien¬

to. Dios guarde á V. muchos años. Palma 26 de Noviembre
de 1822.

El Conde de Monteneg

Sr. Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de



 



SEOÍ) Uíi
•4'

Trv w , vw/# ti AÑO 182

.;./,,, CÍA~^ >» fl*/‘***”^ ** " V

7 -~¿ >* SíU^-í*»^* -
"i uJ~>*.i&i>* ***.7z'“*VZ£~ïT^y *r‘av’ ^ A
1^ J»¿1 Jb «**■? ~7~~~*'j¡,

■" -¿r,rTL-~ *
i****",/*'/■*' 7 , - n ^

AÁ**?*' ?4L y? ; -
/ ' r'-p /? . C V _oVcuH^O /iWv\^^ a^Oct ’ -''Mk.·

£, /, *C<S*^A*' >- /—- ‘V^
, r*~:w; rí ^T"
/l*~~ **-<*^ **>í

■^oM^ 7^a" J-'; Am'f /?u¿£e*t
p-'/¿ft¿v*/íe~- féu****

s?yj'
,/'>X^/Ç E >^'

CLtJ

^ a,-/.
¡p¿* a^zf*^ y* ¿y-*y<? uy<*- y &> /
A

0X*0&2¿> CS'Zu/iS'.

S? *1 >
c 0 + ¿7t

Cp



 



¿/¿$- > XyX '
/¿yx* ¿/7t¿x*X/Az>?

X c ¿&*f/f¿XX)&

Çj'Çr* */'
j#f/¿fe** ¿Xy*~-
, ^¿£x¿ XX y¿>7&>¿ & ¿XZ Sí*//.
Ju**rt X'Zc*---.

' ^<777 ¿f **** X*1 &&*r £?7?yra<*4£*íí0 yztt 4^'J/ftJfi
¿rr* P^ */**' *-* *f/f'"^*/* '7t*i£4 S77¿x,s ^ XsAtXj

/¿//¿'SS**L· &3:4X' -‘^3L é***¿éa- ¿
¿J 1 ¿4 y*7c+f^r/¿Ác¿¿£? &H

/*Xv*¿S?¿ty?**/#**** /<77y^ s*0 A<*ya>si
A/¿^774^*0^ ¿?7¿A*7 * /¿TL^X*''jf í +SU/?/¿7U>7^ ¿C~ J 5 Hx^í

¿X&Xé'
c/^SLí>. ^

0-'- /w\.

<7> n.

\¡£rf.^

Cp X dt**j*i2 e/J¿*/*■**'■■' ff Wme*
/** ¿**0*^' •* U

¿*UC«s¿X**J-h ^//¿L X •¿¿O***- X?X »*f y

Jfr# ¿A*X*^ /lf*y* " *f¿ú*3*^ ifá&cQ** i '*0e#~
' t/¿*2*7*0 cfly&'l·tSzxTTí+^Z· • y

XX* ¿* &*<Xc**J SX*s¿>**¿7 7
¿Xv% ¿¿é*¿**t-*' ‘7rJ0 -t^St**'{'/*<*'<- ¿f '

%****¿' 3^' fe 'fr* *X%¿é>c*>y*e/'-
^ <***> S* *H*r~yS*>^ ** ^ **fc?*'

^ ¿ ¿7* íX¿¿-¿2aX> <t£&*¿/?20 a&zr/(¿¿Áa~
¿e ?u¿X M******“1 ^Xsr: ¿^no ¿jaXr»*+***~'&>»** 7+

¿r '- ^ _. ~ ^-i ~j*s.í^Arr's;/t/t,
^¿rV A *<"**' ^“y/>

,
^ Cxf?rt<, Ct’r» A<x^

¿T Í4X*,**** 2c-

dí/JU 2* *** ***> fe ¿Uj
f aX XU*

‘O/z r~¿> £**yv¿7*7 Z***" ^
esv ^ XX** ¿em'-’'^ ^ ^

¿S^*S-<' *■ -'X's ¡>S¿ £*árs*-***s* ^ ¿z^cie^cVa.
~jy <**/ ¿S zX'

'XX'Xu^

i

1

ZtTrt <*0X¿rrr /cvy ^ Xty*?*¿*09x'

(i

h r M0\, ^

0.Ò\0 /¿o-nwcy^1-'^^c <- >~' I



‘ ^ T ¿^7^*** L. $7‘*~y7Xstfrt*'ÏU>
«** p*"”* />* Ç**?

íAapAp 2A ¿*n~^¿*rf*'K4r ¿f&xS+lL ¿pÁ¿> /%^É,
/Í4^f Jp*p} % ^¿iSSSz*. J**-' ¿o***" i.í'jfá*' ¿*r?J s/¿rjy/J)¿f
2>jl ¿ ^ 2¿y ¿/yc¿+¿r-^ 'Sp^Z¿tricar ¿c /2¡

^^ ?* y S<3&> *¿h&? ¿*clv^
J?07 <¿Ánsz+~ y *S¿4sf ¿U^>ysJd2¿p^ y i4'¿+}>¿?7 */¿t

y : &*r¿2j#
c%jf~ &r*r‘ 7(7A^^ íM^^,,^rí^ J s<**s*o%

f*** y?*? ¿/ yp&fi+xr&ry+rxéie^ csfár*¿¿? t/%
</*< yr**s¿¿¿*t¿y^

"'*.' ¿.¿. /<, ^¿¿/scA*¿/¿rtSrs i/¿,¿ri+*. y ¿*w[

yu>S¿*
/ /¿Z*7&

{yé-L^rfc**?'.
hi** StP , t'— ^Jt . ¿7«_ ÍW(//OT^*«W í/ c

S”Syr¿ZyS^<a¡>¿
&**■[ ¿:'?*7‘ lipa****;p

Pt»T *4'?r?*e* ¿2vf/s/J*. /t< £s'/(X ^

^r p* ¿Zy, ïy^g. „ >„ fP^
y j/ ^ pe / /

'X) V' * r**» 2*e/</****> h/iu»
Z. A, AA***^^

*r***"*Se**"‘*~^‘-*Xj^/~ Oa~¿*^^ 22^
¿:-l'^·p'er ?ri¿> 2e- /■£*. 7 - '■ ' ,

-x v ' " y* - ¿ - *em ¿t+t^cA
•* -~ yrpy*~¿>~* a *, ■ ^¿
¿x/^f/420., jc*-,u£*x^ jj*. íy^, -c. / -

?*>i* ¿/¿7¿<- //¿¿yt-frc-&ya, ¿/y. - I
' ~ y?yy’*<mr> <y

/'¿*SL4S/¿*l2f?*. ¿7<r/?r¿fy./i JM
y^. Á4s** y ?p¿* /tM*s/¿*t2¿> 2

y ¿x^u^y» mtv
?a ¿at£Oa}*> y*yjufv+t/e***' d 2<¿ ¿£%yri J)¿/
yf - 2>a ¿m > ?-¿?¿ v yy2>u¿7

Sey^ ^at*^'a+s? ¿¿Jt y
í i ^ay&p+* yxstPzAtxv ¿y>?7 s/i¿ rrr¿Pt¿?rr é>jrzy*-P- ¿y/¿*i

y*p* sr< 2*’pcsai ÏU ¿y}¿¿
. ✓

y^ Tprp^P 4/áUfU+iJé¿? éSdrí&P*}, p
yA'*?yp^yy^^Adf y^'dzà# yu#**

2y*LP¿*y y^

*y*yry~ ^ i/2* ¿s?* sy^y y¿ &&****'?# ^y
ypy^ ¿o***}# a £b'ts/ ^ Ju~ y?ju**/¿

Va?*^ t**y ¿**P~ <yj¿c¿*«^ ^//¿*At S**y>**--
"y^us'Sa/J*>yjy*”»*

* ‘ ^ &yyz> t*-' ¿**/*<' -*' y
y *

y£pf3ty#P£¿ x Zx^y¿/
fi^/ífy pÍp'Jp^ Ays> ¿ ytyTPP*^? {/¿Jsrife.y
a fu Ars /^-/S* Ti/r^prf/i/z^^ /í^ï*-a jy ¿*7y

A *0/4 Jt&t<xy£rZ'r 4 e ¿4%Jtx*0 (// f* t/£Str7tyr^ t+'PJ'S

4^4^/’#*^ *'— * -J

y¿¿ ¿&&*y**oc4> Ja. -s • ***'*.+7*?* y V f¿*¿i’t£?c+*4-y/cSó*^
t/ÍZ'Pd&iL' ¿tfjLP*- %éJ <5¿d^ltz4'jLdP

Ç/}&XPrz<? Í &PPS ¿¿tejí*
/y¿¿¿2*7 y^yy'*'y

AIPCP7T

^r < y

//

** tx^Ad^ézcy
2*C4¿?¿¿tk-yp

¿y yr77¿¿'sz'?b £JtPrti, ¿y} r, c/cL/yrifj*-y
/y¿p&£)A4 t t (Síi^tif1^.

y*L¿~j>

t¿*-£*4rjc<p

t y »

>*♦//?*• ¿p*py¿-4*
2¿y> '; í^¿p?77 ¿,P¿Z*y^ - ;
¿■■yb+y **- yj¿¿y<Jt)pj ¿y&pcpPTcpr: ¿yJ'j'+y/¿SA .

* t/P'77y¿c£.rZdr~~y
V

y/fcyy
¿bpppf * *'ff ¿^//a-' ¿y^'Apypj&. ¿y''' y

¿y^u (/Ja? :

//f Cí.TdS1^ tr'/yycys ¿X „

rby<?;£*&y¿y%e7j/{; ¿/y- &¿?JtA\PZ*^y

e r¿*A^ y ¿d^tyf

ttAxxcJ^'

y<ZAArsfjt
, i--

y¿y/~y2y/y* ss/ATPé•*—
¿7$*//*-*^ ¿^ &t#c4fz9r: c>y?¿hcs\^

+/£u*y* Cpy&0 y/" iSAÍ+tS'd y c/ícé^ ^
¿y¡r¿¿/&y>f ¿sy ’ ^y^tdpyi ¿yyy4//4e¿cpspSrc y

¿Jyz>J ¿2*-+ - c^tsíu^p^za*^y ¿r. ¿téxJ
¿/j *y^'SrT*A*^Sst 't'y • L,y'/*cyA>j^ATtd^c y ¿hr«
Áay'~'¿fe ÍP**A>A4 ¿/¿r&c , A7LS7+-
f2é*^f*¿y y/d^y *+ /^/¿¿y/s. V* sé'TZ^zey +/$prA£Ar
¿yfc&U? -&sa^y!yu*J¿í> ¿va/- £'?'? 2ziA74L_
¿yi'df?17s^<vs¿4c ¿^epetftuncf*- Z^ApÁsiArky ¿C*c¿>
jfojf ¿¿y*? *7pAr*s~- - ; Cacaxsmatz/íbc y /^rt/at^>
£/&/&?£&&U*^ í/S„¿y'fr +/2(/c)¿z3¿>

c /

¿/''7/tf /£¿ÁpJPC* ¿py/’xjz*'. ¿y* . /7¿y¿St¿z±y/1UL4*



1 W.

SELLO i)H
OFICIO

■ M
fíú

w $

Sif ftí,
yI#
*<■£ /?/

4. MIES I
ANO 182 2 !i

¿a*7is¿zrt i ¡.¿¿.jcifS. ¿y/'f ts
/i C /

"*/*z*<ns*u *,</ •*

* ¿y '£ < " & x
? tZ?¿<> €¿&&XsX*a-sui ¿*/T. y*/¿?¿*ju?

QJ¿a*,*. ¿sf¿z(X<^y
S'J S/?
\/¡&2jK*íu ¿f ¿Sf ¿*£-/l. ¿7

¿fa'qt^ ‘L7 >

yfcf^0 y* ' si

^ s/y s* *¿$U/*¿Zyz¿ ¿**p*
. 1' &sa¿ y e//¿*s . o'?'*

y'*

3?
éT

-r
/¿¿¡m X:¿Kr/

A,//£'-i^'^- '/'s¿¿^ri<?

**

y¿2¿?tsc^cj^s+yy^tr
■Sf¿'¿¿yzY*. y *y~szc¿r

w

:
¿

*3é
c ¿¿X# f t/^ ^,

,Ys%****ó//*??JL¿y?íAz*. ¿y
sr * s /yy'-*7

¿y''* y*?/¿z^dsssc*. y/ ■ y*? -? A, y

Y'~ ¿yy**’ ¿<****¿e^o~i¡yfAr̂ y ¿r&é. ■

SS¿C*?LS±

U~*rf

’S 1 *^£¿/A/¿iyy¥’’ */fc-7¿4^; ,

yp¿¿-zsY; Y2y5/&>**)*■ ¿7 ■
<r £ +* "

rrs*^s

y z yy/)^y¿i7

&¿ ¿Z&C€S¿SSA^ * ¿JtU&r A?l¿&c yyS¿J*L
+

sYt>„ ¿y* - y +/?£**-

y

***- '-'y ' ¿7.-.... r¿407*/

¿&AMr y&x^u£+±s fw*/ ¿ZítYer^4^
¿y'f y*y?tsr*^yy

> yf y^/ *•f*^C/y? *iS¿¿rzSTLr

w

Vi-Ai

SELLO DE
OFICIO

r¿? ©
jyi StóS

,3 fl
^ ’f.

Cc^¿7

4. MBS
AÑO 182 2

y.y^fr^:
.¿¡Jxr fiAmviy'¿ó/

y‘'«P>/ c^f y ¿i**sxr - ’
"Zp/Ï, yy?'.'SÍ^+UV*-y f-*¿?

¿fct/Átr ¿Za&f'S¿Z*£lc<. A*'? CZ^z *
t/spA**'***^ ¿^/ÍA-é' A'/ * /s», '

£/%S*Jf¿Zcfty? . ¿y'ZrtSeAft**. y**? ^^ fn
S<**0**£*¿^ ?&«**'*'<— yí;

cZtsyf' ¿ ‘- *- - ' ^¿T&Z'Sjf. ¿4/? 4/¿S¿*r*z*.y 0rJt¿>
4'ÚyL··Siys^ £/ y¿S"4L^

*&"**“■ Sy :
( ¿y*s ? y£^*74<?. ¿yy ¿7¿s¿¿*
.Z^, *s¿¿,

4- ¿y* f' s-j
. y*tf£S^. ¿y\ 4,Y¿S¿'S*Yr% */ ShfS

* ■¿¿¿*7? ZzfZj? VU'Z't&ti¿ry t/¿y?zYC-y ¿3¿¿¿SZ¿>
/S- ¿Yf ¿Zuzrs--*

*' - 4//¿¿^Z'? a*? Z y'

y? ■

s&yfé?7*-¿%y* ¿y' y,
i ^5^ (yrzJ ¿Otr*> . ¿Y?+,¿Az+^y, .___
/Jj0*y C<y-,ZZ y"
¿‘7?^ ■ LYy'ty:s>.¿2ttCT¿pf¿^ ¿y*

<■ y*s '"'¿y*- y: t,*y,s*_ „
0 ^

St&tS0^P ¿'A'tdcf-'- cS? ¿í*C**KS*t/tol
Yk<**¿*/?0**¿,s#yfá/* y**4^0^** y
J¿>7¿¿ ¿%w y*í'íyft¿*t2¿, y<Qyhc
pfe/j ?<Z¡tf/4> P¿ Oí## ¿/ T S¿A¿7zYzk^
y*7* y>*£*.vs mZZf >&u+ ^ cyZ t ¿j/

i f

rr

/

V

Jp
, E.'

t

•ï f



é? e/s<P*+€0 ZtWfïüJjíSlu- fr¿¿ *s¿s£i¿uWy ¿*^/P¿r £¿¿ c*
fu¿+rti r 2c*^4s*¿/f/j^~*>7u\J /^W J¿ys*~ c^¿/¿S?scy*\Cwt*jfu¿9¿* *>¿&*?lfts*tzcíhD ¿Z /*a,Cí?¿¿7¿S<x-' ¿4L ¿ef?£*7 s*>\

sunad#? *, 9¿. ¿*? ??& , * */aszA&z%?7# +slur

fïucjfif /¿t? ¿ ¿%Jftys>f nM
* S7 cfy¿/z*y ¿*zr/ SL^szSzi^c^y 't <\

fUr* /* *S¿- ¿*<Z' £'*? Á¿¿iS£4L4¿' €¿/±t> ¿^/¿<'lj
y táz/u *■\*~**&*t & +/'¿*' **c4?yu ¿? e *s^ Ass¿Á
& ¿Z*?tS*¿<y40?íJ7&?t?^'2^7/¿S7Zcr?l/0 isS7 Stédctcs#?^ $c ¿^/z*I

' ~t?? ¿hr+z^e. <s<*st'jt¿*f/4s?záíx, £^//a|
&¿ S-r?SJ7 \ 4/^, ¿*77/0- ^r^/¿/^J

/*? ¿v /ac* lZx^jsx. f&n&avxO/r'Á? Su Sss¿fh<^J/£/cc¿\
f fs¿s?¿/vjy**??* 2¿,¿>S7¿^¿>7 ¿t¿¿1¿\
7M¿k¿> y ¿S%¿J ^¿%y ** jís****^ /zrj77z r?<Pf 1

*/ ¿J ¿&j('7?2¿Z'Jlss - /*S pc; cs£^/c7z^<ss £<z- dft
¿-//^¿^/T/' &7¿&0 '^ *S?~ J<¿ ¿?\ I
C e- xSZ/?¿¿' (

fy£'jsfsrL¿' (/¿zs>¿p ¿xaJ?u-yss I
ttcs&f ü? I

(f <r. ' AvC¿¿W 1 f >2¿7yUÁCt \/*:
A • y '

d>^ tc rv\\

7>e^ tSxSL-*- Cys^u/^**- ¿>t ¿y/fe <ví7¿^ ^sjm
?JL^}^Srfajéz*/ sy^^A

t'¿*T* fSS
■ytx******'¿dr/yí **.<,¿4//y ¿¿¿>^*-4/^ ¿k

' ' 7‘ * 1



 



'/¿r·/'/éW' £¿*4 ¿}¿S /r7¿s $C Ax *^: rn¿/
»'*#**!' &*&»*&***' ¿*»4)-**y¿-» - v A -y

/f**2** *****<***■2*- ¿p'*Ç/J&**#-* /¿W*> £e.cf?jft?
AsA**? ¿"’ó' x 2a ¿S ? í'jxttt*^tiy y Cí# ¿¿XX*** i51WM^»*»5«Cry * *

y ** siery*/*'*- ¿J**/*** *y^£xr
s f *&1 P«_ £z¡>sc£>e- P<- SS^Jf' <s7* J^L

^ - A y s>* 'Zrl>/¿3C¿*P ¿S ¿7^ ¿Z /^enJ?' jt/*C07Z¿*T? /■’ i *

/

A
¿¿4^4*

'

*s*'

*?f***

¿Z¿>x>*¿^/¿S s¿+ X&4**^ °/4fj7¿: ajre^yVTc&is^y
y y . , s

^ *" ¿*fT**~' /<?/ /&c^<s¿rC.

y
• ■¿aS-S- ' C¿ ¿4S< ¿7- Z/

r¿yrtA¿U^
r- +/¿^t

*£^¿*¿¿*0, *f /<S ^7^77777*7*7

A/r\X<2L /wv

O

\ •y/V1L

r

¿/y'?yy/j y ^ <U7¿S^S^^ eS&fÓL¿^T'£A. ¿x

.<>&***’*' cy$z¿¿? ¿S/'¿7¿T^¿7 77Z<^t /<atsv*/— A-'

¿//¿¿tz-s €¡*.J***0*¿> '^Aae#($
^ <£: yy^

K(y*¿///u/¿^7>y $*' ¿yfy^cz -jy?* y, t
* *? y&yS¿4*7*# Z?^'^****,y y*? (fé&x#'- ^x^ctciuxíJ&J

*f ^T//¿f'*^Cf *7<7?>¿ *£*& é/«frxé&0y* <J >75
j#Je/y ¿***e >«.>-• M<¡^^ Wr

/¿V*, 4f¿íf¿£S¿t&2* /u¿l/¿4V y¿£)¿u)0 f?y^

*V

po

■>

L*

'4ts

pí>:
y fj

£z&^te*tS ¥&r¿¿S X<77 ^ ^
^ ■/ *7yf

r

■^v\K»

•fo
**u~

,'S-C+*s~

/idHK^u-^w/ac X !°/tji ^
TT

-

-
- •



í

i !■ M

\( 4

i ' <

k '

k\..
■+!&

T£? ¿*

^ .s£*

*>>**

nacer algunas
torteo para el
is diíicülLades

reenplazo del
o oirán esen-

__ya verificado;
igan la edad
tinento físico

y del Ay un-

Ayuntamiento
yp Tpone recur-

>Çy> lyuntamiento
concurran en

bienes posee
^=>; ~)ro de la ri¬

eres d mayo-
^ la ayuda ò

o algun ofi-
s ó arrenda-
) de la casa

le que tiem-
:er vicio, por
., pobreza, y
hijo aptopa-
Bachiller en

xercicio. u?

c. nada5 esPre-
,t t v_-^ oldados I2o

y su clase,
-Tronzadores.

Al mismo tienposéHaCE ááütíra tos Ayuntamientos la real or¬
den siguiente, que es interesante tengan á la vista en la execucion
del reenplazo, y que á la letra dice asi.—Míe dado cuenta al Rey
rale las esposiciones dirigidas á este Ministerio por algunos Gefes
^Políticos y Diputaciones Provinciales consultando la duda que
rae les ocurrió para la execucion del decreto de las Córtes de 8 de
rjunio último relativo al reenplazo del ejército permanente en
r,ei presente ano, por no haberse circulado en unas provincias,
mni publicado en otras el de 18 de Novienbre próximo pa¬
usado para la formación y arreglo de la Milicia nacional acti-
nva; y S. M. después de haber oido el dictamen del Consejo de
^Estado, se ha servido resolver que en las provincias en que el
wespresado decreto de 18 de Novienbre se ha circulado á lospue-
rblos, se considere la fecha de la circulación como equivalente á
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Al mismo tienpo sti’llM manera ios Ayuntamientos la real or¬
den siguiente, que es interesante tengan ala vista en la execucion
del reenplazo, y que á la letra dice asi.—^He dado cuenta al Rey
^de las esposiciones dirigidas á este Ministerio por algunos Gefes
^Políticos y Diputaciones Provinciales consultando la duda que
Ase les ocurrió para la execucion del decreto de las Córtes de 8 de
r,Junio último relativo al reenplazo del ejército permanente en
7,el presente ano, por no haberse circulado en unas provincias,
niii publicado en otras el de 18 de Novienbre próximo pa¬
usado para la formación y arreglo de la Milicia nacional acti-
r>va; y S. M. después de haber oido el dictamen del Consejo de
^Estado, se ha servido resolver que en las provincias en que el
wespresado decreto de 18 de Novienbre se ha circulado d lospue-
rfolos, se considere la fecha de la circulación como equivalente á
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Al mismo tienpose nácfe saBítra loSTT^fítamientos la real or¬
den siguiente, que es interesante tengan á la vista en la execucion
del reenplazo, y que á la letra dice asi.—Míe dado cuenta al Rey
3xle las esposiciones dirigidas á este Ministerio por algunos Geíes
^Políticos y Diputaciones Provinciales consultando la duda que
^se les ocurrió para la execucion del decreto de las Córtes de 8 de
rjunio último relativo al reenplazo del ejército permanente en
r,el presente ano, por no haberse circulado en unas provincias,
r>ni publicado en otras el de 18 de Novienbre próximo pa¬
usado para la formación y arreglo de la Milicia nacional acti-
rrva; y S. M. después de haber oido el dictamen del Consejo de
^Estado, se ha servido resolver que en las provincias en que el
?respresado decreto de 18 de Novienbre se ha circulado á lospue-
nblos, se considere la fecha de la circulación como equivalente á
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Al mismo tienpó se nace saner á los Ayuntamientos la real or¬
den siguiente, que es interesante tengan ala vista en la execucion
del reenplazo, y que á la letra dice asi.mMIe dado cuenta al Rey
yde las esposiciones dirigidas á este Ministerio por algunos Gefes
^Políticos y Diputaciones Provinciales consultando la duda que
yse les ocurrió para la execucion del decreto de las Córtes de 8 de
rjunio ultimo relativo al reenplazo del ejército permanente en
r,e 1 presente ano, por no haberse circulado en unas provincias,
yni publicado en otras el de 18 de Novienbre próximo pa¬
usado para la formación y arreglo de la Milicia nacional acti-
yva; y S. M. después de haber oido el dictamen del Consejo de
^Estado, se ha servido resolver que en las provincias en que el
yespresado decreto de 18 de Novienbre se ha circulado á lospue-
rblos, se considere la fecha de la circulación como equivalente á
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Diputación provincial

PE LAS BALEARES.
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Jja Diputación Provincial juzga de su deber hacer algunas
prevenciones á los pueblos al irse á verificar el sorteo para el
reenplazo de este año, para que se eviten muchas dificultades
que pudieran entorpecerlo.

Supuesto que en el decreto de Cortes para el reenplazo del
año pasado, se previene que los Ayuntamientos no oirán esen-
ciones de ninguna especie hasta que el sorteo se haya verificado;
deben entrar en cántaro todos los mozos que tengan la edad

- conpetente, escepto aquellos que padezcan inpedimento físico
tan notorio que ajuicio de los mozos presentes, y del Ayun¬
tamiento no sean aptos para el servicio.

Abierto el juicio de esenciones, resolverá el Ayuntamiento
las dudas y reclamaciones que ocurran; y si se interpone recur-
so de agravios ante la Diputación Provincial, el Ayuntamiento
informará jcíe una vez todas las circunstancias que concurran en
el suplicante i? Si es hijo fínico de viuda. 2? Que bienes posee

* la madre, y su valor según la estimación en el libro de la ri¬
queza del pueblo. Si tiene otros hermanos menores o mayo¬
res de catorce años. 4?^ vive con su madre, y si la ayuda o
mantiene. 5V Si es mozo de casa abierta, exercitando algun ofi¬
cio ò industria. 6? Si es labrador de tierras propias ó arrenda-

^ das conjyuipta propia. 7? Si es arrendador separado de la casa
*

de«&r'padre, á que distancia de la población, y desde que tiem-
~

po. 8? Cuantos hijos tiene el padre aptos para el servicio, por
si viene el caso de partir con el estado. 9? La edad, pobreza, y
el inpedimento del padre, cuando solo tubiere un hijo apto pa¬
ra el servicio. 10? Si el interesado es graduado ó Bachiller en
alguna de las ciencias, ó maestro aprobado con exercicio. 11 ?
Si tiene hermanos en el servicio del exército o armada, espre-
sando si son oficiales, cadetes, sargentos, cabos o soldados. 12?
Si tiene hermanos que sirvan en la milicia activa, y su clase*
ora de sargentos y cabos, ora de granaderos ò cazadores.

Al mismo tienpo se hace saber á los Ayuntamientos la real or¬
den siguiente, que es interesante tengan á la vista en la execucion
del reenplazo, y que á la letra dice asi.—Míe dado cuenta al Rey
j^de las esposiciones dirigidas á este Ministerio por algunos Gefes
^Políticos y Diputaciones Provinciales consultando la duda que
r¡se les ocurrió para la execucion del decreto de las Córtes de 8 de
rjunio fíltimo relativo al reenplazo del ejército permanente en
r,el presente año, por no haberse circulado en unas provincias,
yini publicado en otras el de 18 de Novienbre próximo pa¬
usado para la formación y arreglo de la Milicia nacional acti-
nva; y S. M. después de haber oido el dictamen del Consejo de
^Estado, se ha servido resolver que en las provincias en que el
nespresado decreto de 18 de Novienbre se ha circulado á los pue¬
blos, se considere la fecha de la circulación como equi\ alente á
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rila de la publicación en la Capital de que habla el art. 9? del de<
jjcreto de 8 de Junio con referencia al art. 8? del de 18 de No
7>viembre citados; y que en las provincias en donde no se lia*
nya publicado ni circulado el espresado decreto, se estará á
rJa publicación del de 8 de Junio para los efectos espresados en
*/)Su artículo 8?”

Por ultimo se pone en noticia de los Ayuntamienios que
en este Distrito está nombrado para Caxa general de Quintos,
y particular de Mallorca el Regimiento Infantería Inmemorial
del Rey existente en esta Plaza; en Menorca está encargado de
recibir los Quintos el Teniente de Rey de la Plaza de Malion
el Coronel D. Luis Elejaburu; y en Ibiza el Teniente Coronel
D. Mariano Tur Capitán de Granaderos del Inmemorial del
Rey.

Palma 21 de Setienbre de 1822.

£ • *5

Alcalde y Ayuntamiento constitucional de -



Diputación provin
CIAL DE LAS BA¬

LEARES.

j. r tt*1**

El Sr. Comandante general de este Distrito Mili¬
tar, ha trasladado á la Diputación Provincial una
queja del Ceje aprobante de la Caja general de Quin¬
tos en la que manifiesta que por varios Ayuntamien¬
tos de esta Provincia se le remiten Quintos que ha¬
biendo alegado escensiones, hayan ó no sido atendi¬
das se les han negado á los interesados las certifica¬
ciones que previene el art. 12 del Decreto de Cortes
de 31 de Octubre último, resultando de esto un con¬
siderable retardo en la entrega de sus respectivos
cupos. La Diputación para cortar de una vez tan
grave abuso en perjuicio del Servicio Militar, ha
acordado recordar á V. la mas esacta observancia
de los artículos 11 y 12 del precitado Decreto á fin
de que presentándose los Quintos del modo que en
aquel se dispone no se susciten de nuevo quejas con¬
tra los Ayuntamientos de esta Provincia.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 14 Di¬
ciembre de 1822.

Presidente.

Jayme Pujol Srio.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento constitucional de
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OEFE

POLÍTICO
SUPERIOR
DE
LAS

ISLAS

BALEARES
üc

&c.

>Tr

IF

J^jl
Exrno.
S>\

Secretano
de

Estado
y

del

Despacho
de

la

Gobernación
de
la

Península
con

fecha
del
9

de

este
mes

me
ha

diriquido
el

decreto
siguiente.

Don

Fernando
vn

por
la

gracia
de

Dios
y

por
la

“Constitución
de
la

Monarquía
Española,
Rey
de
las

Espa-

fins,
á

todos
los

que
las

presentes
vieren
y

entendieren,
sabed:

Que
las

Córtes

extraordinarias
han

decretado
lo

siguiente:

Las

Córtes

extraordinarias,
usando
de
la

facultad
({líeseles

concede
por
la

Constitución,
han

decretado
lo

siguiente:

Articulo
primero.
Se

pondrá
el

Ejercito
al

pie
de

guerra,

reemplazándole
con

veinte
y

nueve
mil

nueveeientos
setenta

y

tres

hombres.
Art.

2?

Cada

provincia
contribuirá
á

este

reemplazo
con

el

número
de

hombres
que
le

corresponda
por
su

población,

según
la

división
interina
del

territorio
español
de

veinte
y

siete
de

Enero
del

ano

próximo
pasado,

rebajando
cuatro
al¬

mas
por
cada

inscrito
en
la

lista
de

hombres
de

mar
que

tie-

cen
las

provincias
máritimas,
en
la

forma

siguiente:

-Provincias.
Número
de

almas
que

tienen
con
la

rebaja
expresada.

Hombres
que

dar.

deben

Alicante

249,692

665

Almería
.

193.762

5(6.

Avila

I

I3i135

3OT-

Badajoz

301,2
¿5

803.

Barcelona
353,206

941
•

13
i

Jija
o

J04,
’iló

--

278.

Burgos

206,095

549«

Cádiz

281,193

749-

Cáceres.

199.320

531.

Calatayud
105.047

282.

188,079

501.

186,260

49^

*

79°

Castellón.......Chinchilla....Ciudad-Real..
296.525

Córdoba

337,265

099

Cor
uña

337-97°
—

9OÍ

Cuenca,

296,650....
■.

791

Gerona

191,243

5i°

Granada

34-6:94̂-
9

“

<5

GuadaUjara...
222,655

593

Httfi»

139,817

373

Ilul̂r.

182,845

487

Jaén

274,930

733.

Játiva
,•

161

León

*

180

T

i/4

vid
o.

'

jLíugrono.Lugo.

f;257
f

3.567
f-

r

i

104.2
17,.
7

491.

253.708..
676.

Madrid

290,495

774.

Málaga

290,324..:
77
4

Murcia

252.
058

672,

Orense

300,870

802

Oviedo

367*501

979

Palència

128,697

343.

Palma

207,765.

554.

Pamplona
195,4x6

521.

Salamanca
226,832

..

604.

Santander
175,152

467.

San

Sebastian.
104,789..
279389956.

Segó
vía

145.
p

85,

Sevilla

358,811

Soria

105,108

280

Tarragona
194,782

519,

10,5,
I

Cf
I

280806.

[PcrindToledo

302,4
70.

Valencia

346,166

922.

Valladolid
175,100

467..

Villafranca....
86,385.

230..

Vig°.;

327,848

874.

Vitoria

77.465

206.

Zamora

14*4,385..
379.

Zaragoza
315,111

840..29.973.

Art.
3?

Las

Diputaciones
provinciales

harán
que
se

reali¬

zo

este

reemplazo,
bien

por

quinta
ó

sustitución,
según

me¬

jor
les

convenga;
en
el

concepto
de

que
el

sorteo
se

há
de

verificar
en

los

mismos
términos
y

bajo
las

mismas
reglas

que
en
el

extraordinario
anterior,

con
las

modificaciones
que

se

expresan
en
ios

siguientes
artículos

,

entendiéndose
publi¬

cado
este

decreto
para
los

efectos
del

alistamiento
desde

esta

misma
fecha.

.

4rt*
4?

No

serán

exceptuados
de

este

reemplazo
otros

in¬

dividuos
que
los

inútiles
para
él,
los

que

hayan

prestado
el

servicio
con

anterioridad,
sirviendo

personalmente,
ó

habien¬

do

redimido
el

servicio
personal
por
el

pecuniario,
ó

ponien¬

do

sustitutos
en
los

términos
y

por
el

tiempo
que

lian

estado

aulotizados
por
las

leyes,
y

los
ya

filiados
en

los

batallones
Jb

Ginós

Quintana.
de
la

milicia
activa.

Art.
5?

Podrán
ser

admitidos
por

sustil
utos

todos
aque¬

llos
que

después
de

cumplir
diez
y

siete
años

quieran
seilo,

con
tal

que

tengan
la

robustez
y

talla

necesarias-

Art.
6?

También
podrán
ser

admitidos
voluntarios

Ipon

las

mismas

circunstancias.
Los

mozos
que
antes
de

empezarse

el

sorteo
se

presenten
á

servir

voluntariamente
durante
las

actuales

circunstancias,
serán

admitidos
sin

contarse
cu
la

cuota
de

sus

pueblos,
y

licenciados
luego

que
la

paz
é

ir

de¬

pendencia
nacional,
esten

aseguradas.
Pero

si

el

pueblo
no

pudiese
llenar

su

cupo
con
ios

mozos
solteros
y

viudos
sin

hijos
que
le

queden
,

no
se

procederá
á

nli.tnr
á

Jos

cásalos

sino
en
el

caso
de

que
los

voluntarios
y

los

restantes
no

ccm-

pleten
el

cupo.

Art.
7?

Para
que
este

reemplazo
se

verifique
de

un

mido

pronto
y

ejecutivo,
las

Diputaciones
provinciales
se

pondrán

de

acuerdo
con
los

Comandantes
generales,

debiendo
aque
las»

presentar
el

cupo
que

corresponde
á

sus

provincias,
vestido

y

armado
dentro
del

preciso
término
de

un

mes
del

recibo
de

este

decreto,
echando
mano
para
ello
de

los

fondos
de

pro¬

pios
,

arbitrios
y

pósitos
de
los

pueblos,
de

atrasos
y

adelan¬

tos
de

contribuciones,
repartimientos

vecinales,
y

de

cuales¬

quiera
otros.de
que

puedan
valerse,

debiendo
llevar
las
Di¬

putaciones
cuenta
exacta
de
lo

que

reciben
é

invierten.
I

Art.
o?

Los

individuos
de

las

Diputaciones
provincidps,
'

que

cumpliesen
exactamente
con
lo

prevenido
en
el

artícllo

anterior,
será-n
por
el

mismo,
hecho

deedarudos
benemé/ées

de
la

patria.
Art.

9?

Se

autoriza
al

Gobierno
para
que

pueda
reclir

al

servicio
á

ios

cumplidos
del

Ejército
permanente,
aunque

sean

extranjeros,
y

á

los
de
Ja

milicia
activa,

desde
la

clie

de

soldado
hasta
la

de

sargento
inclusive

,

que
sin

exceder

de
la

edad

prescrita
en
el

decreto
orgánico

del

Ejército
pre¬

senten
sus

licencias
en

debida
forma
y

con
los

requisitos
que

el

expresa.
A

estos

cumplidos
se

les

abonará
el

enganchamien¬

to
y

el

tiempo
que

anteriormente
hubiesen

servido,
cualquie¬

ra

que
sea
el

que

hayan
estado

separados
del

servicio.
C

Art.
10.

También
podrán
ser

admitidos
en
el

Ejército»

los

extrangeros
que

inspire*!'confianza,
aunque
no

hayan

anteriormente;
jiero

siempre
deberán

entrar
en

cía-

Tíe

soldados.

r

Art.
ii.

Los

individuos
de

que
se

hace

mérito
en

los

dos

artículos
precedentes
ño

se

contarán
en
el

número
de

este

reemplazo
extraordinario.

Art.
12.
A

todo

individ-n**
■

n+'n

■presento
dos

soldad?̂

vesticios,
armados
y

equipados
á

su

costa,
que
no

sean
de

109

comprendeos
en
la

suerte
de

soldado
en
el

actual
y

ante¬

riores

reemplazos,
se
le

exonerará
del

servicio,
siempre
que

los

presentados
tengan
las

calidades
ñaparías,
y

sean
de

la

«satisfacción
del

Gefe
á

c^yo
cuerpo
esfc

destinado
el

sor¬

teado.Art.
13.

Se

autoriza
iguMKntc

al

Gobierno
para
que!

pineda
disponer

según

convenga
de

los

cuerpos
de
Ja

mili-̂

cia

activa.

*

y.

Art.
14.

Queda
también

autorizado
para
la

introducción

de

armas
y

municiones,
pertrechos
y

cualesquiera
efectos
de

guerra.Art.
15.

Del

mismo
modo
se
le

autoriza
para

construir,

comprar
ó

embargar,
según
calcule
mas

útil
y

expedito,
eL

número
de

embarcaciones
menores
necesarias
para
armar

por

ahora
ciento
y

cincuenta
cañoneros
que

defiendan
nutslras
¿

costas,
y

se
le

conceden
tres

mil
tres

cíenlos
marineros

para*

tripularlos;
entendiéndose
que
el

Gobierno
dispondrá
de

Jo*

hombres
de

mar,
según

que
las

circunstancias
exijan
qye

ten¬

ga
ó

no

otro

destino
la

marineria
ya

anteriormente
decreta¬

da

por
Jas

Córtes.

Art.
16.

Las

Diputaciones
provinciales
publicarán
en

los
.

periódicos
cada
ocho

dias
el

estado
que

tenga
en

las

suyas
f

respectivas
el

cumplimiento
de

este

decreto.

Art.
17.

Lo

dispuesto
en
el

presente
decreto

para
el

reemplazo
extraordinario
que
en
él

se

previene
no

impide
!

que
se

cumpla
y

lleve
á

efecto
lo

mandado
en
la

orden
de

las

Córtes
de

tres
de

este
mes,
para
que
se

verifiquen
coa

arreglo
á

la

nueva

ordenanza
Jos

reemplazos
que

puedan
de¬

cretarse
en
el

próximo
año

legislativo.
Madrid

ocho
de

Fe¬

brero
de

mil

ochocientos
veinte
y

tres.~Domingo
Maria
Ruiz
j

de
Ja

Vega,

Presidente.̂zjosef
Grasés,
Diputado
Secretario.—
|

Dionisio
Valdés,
Diputado

Secretario.
Por

tanto

mandamos
¿

á

todos
Jas

Tribunales
,

Justicias,
Ge
fes,

Gobernadores
y

de-f|̂

m£S

Autoridades,
asi

civiles
como

militares
y

eclesiásticas,
de
M

cualquiera
cl-¡se
y

dignidad,
que

guarden
y

hagan
guardar,

•

cumplir
y

cgecutar
el

presente
decreto

en

todas
sus

piarles^

Tendrcislo
entendido

para
su

cumplimiento,
y

dispondréis
se|

imprima
,

publique
y

circule.izEstá
rubricado
de

Ja

Real
T

mano
—En

Palacio
á

9

de

Febrero
de

1823.”

Y

para
que

llegue
á

noticia
de

tocios
y

nadie
aligue

igno¬

rancia
he

dispuesto
se

publique
por

bando
y

fije
en
les

parages

públicos
y

acostumbrados
de

esta

Capital
y

pueblos
de
la

Pro¬

vincia.
Dado

en

Palma
á

27
de

Febrero
de

1823.

Por

ausencia
del

Secretario

José

Miguel
ios

ificuil
J

1
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Santafíy.
Selva. .

Siueu. .

Soiler. .

San Juan. .

Son Servera.
San Lorenzo.
Valldemosa.
Villafancra.

Mahon. . . .

Cindadela. .

Alavor. .

Mercadal. .

Ferrerias. .

Villa-Carlos.
San Luis. . .

San Cristoval..

MENORCA

28

1VIZA.

í t

i

Ciudad de Iviza
San Juan. .......
San José
Sm Antonio
Santa Eulalia
Formentera

Palma 28 de Febrero de 1823.
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Diputación provincial de lab

Baleares

Sección de Gobierno, Lfa Diputación Provincial remite á V. el cupo
de hombres que ha tocado á cada uno de los pue¬
blos de esta Provincia, verificado ya el sorteo de
quebrados de los 554 señalados á la misma pa¬
ra el reemplazo estraordinario decretado por las
Cortes en 8 del corriente.

El sorteo se verificará el dia g de Marzo proc-
simo.

El dia 10 y 11, se oirán las ecsenciones de los
mozos á quienes haya cabido la suerte, y de los
quince números siguientes.

En los dias 12, 13, 14, y 15 se oirán los re¬
cursos de agravios en las salas Consistoriales de es¬
ta Ciudad, donde se presentarán juntos y acom¬
pañados de un Regidor todos los mozos que quie¬
ran alegar eesensiones, y se fallará en el acto por
la Diputación provincial.

Pasado el dia 15 del próesimo Marzo no se
oirá reclamación alguna.

Los Ayuntamientos que contravinieren á lo
dispuesto en esta circular serán multados en 25
libras de irremisible esaccion á cada uno de los
Concejales.

Los quintos de esta Isla serán entregados en la
caja del batallón de la Milicia Activa, y los de
Menorca é Iviza á sus respectivos Gobernadores
militares.

Se comunica á V. para su inteligencia y pun¬
tualísimo cumplimiento.

Dios guarde á Y. muchos años. Palma 28 de
Febrero de 1823.

El Presidente

Ginés Quintana.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de

Por ausencia del Secretario
José Fuster.



 



Gobierno superior política

DI LAS ISLAS BALEARES,

Sección de Gobierno,

P-í aso á V. el cupo que dehe dar cada uno de los pueblos de la provincia que á
continuación se espresan por resultado del sorteo de quebrados, de los 119 hom-
bres de mar con que han de concurrir al servicio de la armada nacional
según real orden de 3 de Diciembre del año pasado, y consiguiente del decreto
de las Cortes estraordiñarlas de 11 Noviembre del mismo año.

Pueblos.
Cupo que les ha corres-

pondido.

Palma. . • • • 31*
Llumavor . • • . n

VaiJdemosa. m • . 1.

Alcudia. . 51

Pollensa. • . vt

Sta. Margarita. • . 51

Felanitx. . . • I.

Arta. . . . , ,
51

Capdepera. . . 51

!&1¿9 O C/i . ’1

Manacor. . . 11

Petra. . . . • . 51

Son Servera. . • •

•

51

Santañy. • • . I.

Soller. . * • • . 2.

Deyá. .
0 , 51

Fornalutx. . • . 11

Andraix.
/

• • • 13•
Baííalhufar. • • . 2.

Crilvia'. . . . • • . 51

Esporlas. .
• • . 51

M ihon.. • • • 45*
Ivizi. . • • I3*
Ciudadela con Fornells. . • . 10.

Total. • • • • . 119.

Todo lo que comunico á V. puraque en unión con los Celadores de mar y
arreglándose en un todo á la ley de 8 de Octubre de 1820, proceda inme¬
diatamente al apronto número de hombres que debe dar esa matricula, previ¬
niendo á V. deben ser de edad de 18 á 40 años y correspondientes por partes
iguales ú las tres clases de grumetes marineros y artilleros. La entrega de
la parte del cupo que ha correspondido á ese pueblo luego que se verifique lo
mismo que la de los dos anteriores la hará V. á la mayor brevedad bajo la
mas estrecha responsabilidad al Capitán de Fragata D. Antonio Buytrago re¬
sidente en esta Ciudad y comisionado á este objeto por el Gobierno.

Dios guarde á F, muchos años. Palma de Febrero de 1823,

Sr. Alcalde y Ayuntamiento constitucional de



 



'SOBIERNO SUPERIOR
POLITICO DE LAS
islas Baleares.

Sección de Gobierno.

1

J)E
í 3.

Af „i,a rlp 12 del mes anteriorunque con f®c.
t0 que la parte del cu-dige á ese Ajun e^ta matricula para

po que correspondió n reai drden
el reemplazo de la arm. ^, è decret0 de
de 3 *e Diciembre contem lo
las Cortes de ii debia entregar-
mismo que la de capitán de fraga-
se á la mayor brevedm1.1 P en PSta
ta D. José Mana B«itra0 ^ suspenda la
Capital; ahora Preven° respectivo contin-
remision 6 pesado capitán
gente hasta nu.v «■ comisionado lo
Eu¡l«e». £<~fJK«r aun recibidoha solicitado asi p do e\ gobierno pa¬
los caudales que h dicha y para el
ra el socorro de embarcaciones que
pago de los fletes * Departamento de Car-han de trasportarla al u*¡i

”8X „.«ao deé- de r«c.r?.r í V 1Ç r-
«-.c i» e» l’s'de Ócfibid. ,8.0decreto de las L>oi e • 7 de Junio
y en la real drden adara or.a de £
de 1821, para cuando _ s g ^ umpoco
de sui respectivos c“"tl garreJlo a] *rtícn-
pa»ar en silencio qu | Octubre de
lo 6 de la real orden de 3 ae ^
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i8ai los Ayuntamientos deben anticipar, con
cargo al Ministerio de Marina, dos meses de
sueldos á los matriculados que se embien de
nuevo al servicio, con el justo objeto de que
puedan socorrer á sus familias al tiempo de sil
separación.

Todo lo que digo á V. para su inte¬
ligencia y ecsacto cumplimiento. Dios guarde
á Y. muchos años. Palma de Marzo de
1823.

fyïhtày /fa?* , r ^

ASr. Alcalde y Ayuntamiento constitucional de

/7AÚK

yy\
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